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ACUERDO No. 220 DE 1997
“Por el cual se crea el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se definen sus funciones y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Crea el COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION  JUDICIAL, el cual estará integrado por el Director Ejecutivo de Administración Judicial o su delegado, quien lo presidirá: el Director de la Unida de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, un Abogado Asistente de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Director de ;a Unidad de Auditoria de la Sala Administrativa o su delegado, el Director de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el jefe de la División de Procesos, de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, quien actuará como Secretario.

Los abogados que tengan a su cargo los negocios sometidos a consideración del Comité de Conciliación, participarán en las reuniones respectivas con voz, pero si voto.

También podrán participar en las reuniones, con voz pero sin voto, previa invitación formulada por el Presidente del Comité, los abogados de la Fiscalía General de la Nación, cuando s trate de procesos en los cuales sea parte dicha entidad.

PARAGRAFO.- La asistencia a las sesiones del Comité será obligatoria e indelegable.

ARTICULO SEGUNDO.-. Serán funciones del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, las siguientes:

a) 
Coordinar y participar con las diferentes Unidades y Oficinas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en la elaboración de una tipología de los procesos en que sea parte de la Nación-Rama Judicial, a partir de sus variables jurídicas y económicas: sobre todo, las que tienen que ver con los efectos presupuestales de las eventuales condenas.

b) 
Impartir, en acatamiento de la Ley 23 de 1991, directrices generales para la detección y análisis de los procesos judiciales conciliabes, y para el diseño de las posibles fórmulas de arreglo.

c) 
Conceptuar con destino a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sobre la conveniencia de la conciliación en cada caso sometido a su estudio, habida cuenta de la viabilidad jurídica, el costo de oportunidad y las disponiblidades presupuestales de la Rama Judicial.

d) 
Sin desmero de la autonomía y responsabilidad del profesional que tenga a su cargo el respectivo negocio, señalas las políticas y medidas tendientes a la defensa judicial de la Nación Rama Judicial, en los diferentes procesos.

e)
Estudiar las situaciones de hecho que puedan ser generadas de conflictos y procesos judiciales, con miras a adoptar un tratamiento de las mismas que prevenga la producción de daños patrimoniales,

f)
Coordinar la elaboración de informes trimestrales con destino a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sobre el estado de los procesos en los que sea parte de la Nación-Rama Judicial.

g)
Asesorar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en cada caso, sobre la procedencia de la conciliación, del llamamiento en garantía y de la acción de repetición, según corresponda, en asuntos cuya cuantía supere el monto establecido por el artículo 24, numeral 1º, de la Ley 80 de 1993, para efectos de la contratación directa.

h) 
Darse su propio reglamento.

ARTICULO TERCERO.-. En el estudio de los asuntos materia de conciliación, el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Rama Judicial, deberá contar con el concepto del abogado, interno o externo, encargado de la representación judicial de la Nación-Rama Judicial. 

ARTICULO CUARTO.- El Comité de Conciliación sesionará ordinariamente una vez al mes, y extraordinariamente cuando lo convoque  su Presidente para el análisis de situaciones específicas. Las sesiones tendrán lugar en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o en la sede de las Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, según se determine en la citación.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en al Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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